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PROMOVENTES: DIVERSOS SENADORES INTEGRANTES 
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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
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En la Ciudad de México, a cinco de enero de dos mil veintiuno, se da cuenta al Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registros 
1. Oficio 1.1508/2020 y anexo de Julio Scherer Ibarra, quien se ostenta 
como Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo Federal, en representación 
del Presidente de la República. 

 
016196 

2. Oficio 1.1509/2020 y anexos de Julio Scherer Ibarra, quien se ostenta 
como Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo Federal, en representación 
del Presidente de la República. 

 
016202 

3. Oficio 1.1607/2020 y anexos de Julio Scherer Ibarra, quien se ostenta 
como Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo Federal, en representación 
del Presidente de la República. 

 
016941 

4. Escrito y anexos de Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, quien se ostenta 
como Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión.  

 
016955 

5. Oficio 1.1607/2020 y anexo de Julio Scherer Ibarra, quien se ostenta 
como Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo Federal, en representación 
del Presidente de la República. 

 
2152-SEPJF 

6. Escrito y anexo de Luis Genaro Vásquez Rodríguez, quien se ostenta 
como Director General de Asuntos Jurídicos de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión.  

 
017052 

7. Escrito y anexo de María del Socorro España Lomelí, quien se ostenta 
como Directora Ejecutiva de la Asociación Nacional de Fabricantes de 
Medicamentos A.C.  

 
017615 

8. Escrito y anexo de Rafael Ramón Gual Cosío, quien se ostenta como 
representante legal de la Cámara Nacional de la Industria Farmacéutica.  

 
018222 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste 

 

Ciudad de México, a cinco de enero de dos mil veintiuno.  

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los oficios, escritos 

y anexos de cuenta presentados, respectivamente, por el Consejero Jurídico del 

Poder Ejecutivo Federal, así como por el Presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Senadores y por el Director General de Asuntos Jurídicos de la Cámara 

de Diputados, ambos del Congreso de la Unión, a quienes se tiene por presentados 

con la personalidad que ostentan1, rindiendo los informes en la presente acción 

                                                           
1Poder Ejecutivo Federal. 
De conformidad con la copia certificada del nombramiento expedido el uno de diciembre de dos mil dieciocho, por el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, en favor del promovente como Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, y en términos de lo dispuesto en el artículo Único del Acuerdo 
Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero de dos mil uno, que establece lo siguiente: 
Único. El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con cualquier carácter, salvo en las que 
expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados que hagan promociones, concurran a las 
audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan incidentes y recursos, así como para que oigan y reciban toda clase de notificaciones, de 
acuerdo con los artículos 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 
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de inconstitucionalidad, designando delegados, señalando domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad y exhibiendo las documentales que 

acompañan; en particular, la Cámara de Senadores ofreciendo como pruebas la 

documental relativa a la personería de quien comparece, la instrumental de 

actuaciones y la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana. 

Por otra parte, se tiene al Poder Ejecutivo Federal y a la Cámara de Senadores 

del Congreso de la Unión, cumpliendo el requerimiento que les fue formulado 

mediante proveído de catorce de octubre de dos mil veinte, al remitir, el primero, 

copia certificada del Diario Oficial de la Federación de once de agosto del referido 

año, en el que consta la publicación del Decreto impugnado, y la segunda, copias 

certificadas de los antecedentes legislativos de dicho Decreto; pero no así a la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en virtud de que fue omisa en 

remitir copia certificada de los antecedentes legislativos que corresponden a ese 

órgano; consecuentemente, se le requiere nuevamente para que en el plazo de 

tres días hábiles remita a este Máximo Tribunal dichas constancias, o bien, exprese 

los motivos jurídicos o materiales que le impidan hacerlo, apercibida que de no 

cumplir con lo ordenado, se  le hará efectivo el apercibimiento de multa decretado 

en autos.  

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos segundo y tercero2, 

313, en relación con el 594, 64, párrafo primero5 y 68, párrafo primero6, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

                                                           
De conformidad con las documentales que exhibe para tal efecto y en términos de la presunción que le asiste en términos del artículo 11, párrafo primero 
de la ley reglamentaria, y conforme a lo dispuesto en el artículo 23, numeral 1, inciso l, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establece lo siguiente: 
Artículo 23. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: […]. 
l) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte necesario; […]. 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 
De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 67, numeral 1, inciso I, de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, que establecen lo siguiente: 
Artículo 67. 
1. El Presidente de la Mesa Directiva es el Presidente de la Cámara y su representante jurídico; en él se expresa la unidad de la Cámara de Senadores. 
En su desempeño, deberá hacer prevalecer el interés general de la Cámara por encima de los intereses particulares o de grupo, para lo cual, además de 
las facultades específicas que se le atribuyen en el artículo anterior, tendrá las siguientes atribuciones: […] 
l) Otorgar poderes para actos de administración y para representar a la Cámara ante los tribunales en los juicios de cualquier naturaleza en que ésta sea 
parte; […]. 
2 Artículo 11. […] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio 
de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan 
los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
El presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe de departamento administrativo o por el Consejero 
Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las comparecencias establecidas en la Ley. El 
acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores 
que correspondan. 
3 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, 
corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
4 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las 
disposiciones contenidas en el Título II. 
5 Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor 
prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez 
transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, 
para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general 
impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado 
el informe previsto en este artículo. […]. 
6Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos 
que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. [...]. 
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de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el 3057 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 18 de la citada ley. 

Atento a lo anterior, con los informes de cuenta córrase traslado a 

los diversos senadores integrantes del Congreso de la Unión 
y, dese vista a la Fiscalía General de la República; en la inteligencia de que los 

anexos presentados quedan a su disposición para consulta en la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal9.  

 Lo anterior, de conformidad con el artículo 6610 de la ley reglamentaria de la 

materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio11 del Decreto por el que se 

expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho; así como en 

lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada de once de 

marzo de dos mil diecinueve12. 

 En cuanto a la solicitud del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo Federal, 

en el sentido de tomar registros fotográficos de las actuaciones que integran el 

expediente en que se actúa, hágase de su conocimiento que, considerando que lo 

anterior implica solicitar copias simples de todo lo actuado, a fin de garantizar la 

eficacia de los derechos fundamentales de defensa efectiva y de oposición a la 

publicidad de datos personales, así como de los bienes constitucionales que 

justifican la reserva de información, garantizados en los artículos 6, apartado A, 

fracción I13, y 16, párrafo segundo14, de la Constitución Política de los Estados 

                                                           
7 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población 
en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban 
tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
8 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
9Esto, en términos señalados en los artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de Administración número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se establecen los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
10 Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, el ministro instructor le dará vista con el 
escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que 
corresponda. 
11 Artículo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de la República, se 
entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las 
referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
12 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario 
General de Acuerdos, en los términos siguientes: “Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 
‘Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República 
como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal’.” 
13 Artículo 6. […] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 
nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados 
deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los 
cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. […] 
14 Artículo 16. […] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 
oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de 
seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
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Unidos Mexicanos y derivado de una interpretación armónica de aquellos derechos 

y bienes, se autoriza al peticionario para que haga uso de cualquier medio digital, 

fotográfico o cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de las 

actuaciones y constancias existentes en la presente acción de inconstitucionalidad, 

excepto las de carácter confidencial o reservado que no resulten necesarias para 

el ejercicio de una adecuada defensa. 

Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del deber de secrecía o del mal 

uso que pueda dar a la información que reproduzca por la utilización de los medios 

electrónicos autorizados, se procederá de conformidad con lo establecido en las 

disposiciones aplicables de las leyes General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

por lo que dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto del solicitante, como 

de la o las personas que en su nombre tengan acceso a la información contenida 

en este expediente y sus constancias afectas, a través de los medios electrónicos 

cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al presente medio de 

control de constitucionalidad sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 27815 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se autoriza la expedición de las copias simples que solicitan 

el Poder Ejecutivo Federal y la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 

las cuales deberán entregarse por conducto de las personas designadas para tal 

efecto, previa constancia que por su recibo se agregue al expediente.  

Asimismo, a fin de dar cumplimiento a lo anterior, y toda vez que persiste la 

emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), 

en atención a las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, y ante 

las necesidades de adoptar medidas preventivas de riesgos laborales, así como 

para la protección del público en general, con la finalidad de evitar el contagio entre 

las personas y con ello su propagación, la entrega de copias, como la revisión del 

expediente, deberá agendarse a través del sistema de programación de citas 
de este Alto Tribunal, mismo que puede ser consultado en el sitio oficial de internet 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (https://www.scjn.gob.mx/), en el 

enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: https://citas.scjn.gob.mx/. 

Además, se tiene por realizada la manifestación expresa del Poder Ejecutivo 

Federal y de la Cámara de Diputados, en el sentido de tener acceso al expediente 
electrónico y recibir notificaciones por esta vía; así como autorizar a las personas 

                                                           
15 Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento 
que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
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que mencionan en los mismos términos, además para consultar e 

ingresar promociones a través del sistema electrónico de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

En consecuencia, se precisa que de la consulta y las 

constancias generadas en el sistema electrónico de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, las cuales se ordena agregar al expediente, dichas 

personas cuentan con firma electrónica vigente; por tanto, con fundamento en los 

artículos 1216, 17, párrafo primero17, del Acuerdo General Plenario 8/202018, se 
acuerda favorablemente su petición y las siguientes determinaciones 

jurisdiccionales se les notificarán vía electrónica, hasta en tanto no revoquen dicha 

solicitud. 

Lo anterior, con excepción de las personas mencionadas por el Poder 

Ejecutivo Federal en el oficio de cuenta respectivo, identificadas con los numerales 

6 y 8, a quienes debe decirse que, una vez hecha la verificación en el Sistema 

Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se advierte que no 

cuentan con FIEL (e.firma) vigente; por lo que se indica al promovente que se les 

tendrá con tal carácter hasta en tanto acrediten que cuentan con su firma 

electrónica vigente, o bien, con los certificados digitales emitidos por otros órganos 

del Estado con los cuales el Poder Judicial de la Federación haya celebrado 

Convenio de Coordinación para reconocimiento de certificados digitales 

homologados, de conformidad con el artículo 5, párrafo primero19 del Acuerdo 

General 8/2020 antes citado. 

 Atento a lo anterior, se precisa que el acceso estará condicionado a que la 

firma, con la cual se otorga la autorización, se encuentre vigente al momento de 

pretender ingresar al expediente de este medio de control de constitucionalidad. 

En este sentido, se apercibe a los promoventes que, en caso de 

incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a la información 
                                                           
16 Artículo 12. Las partes, por conducto de los servidores públicos que en términos de las normas que los rigen estén facultados para representarlos de 
conformidad con el artículo 11 de la Ley Reglamentaria, podrán solicitar para sí o para un tercero, ya sea por vía electrónica o impresa, acceso para 
consultar el Expediente electrónico respectivo, para lo cual deberán proporcionar su Clave Única de Registro de Población, así como la del tercero para 
el cual se solicita la autorización correspondiente. 
Con base en la referida petición se verificará si el autorizante cuenta con la capacidad procesal necesaria. De ser así, se verificará en el Sistema Electrónico 
de la SCJN si la o las diversas personas -incluyendo al autorizante cuando solicita acceso al Expediente electrónico-, respecto de las cuales se solicita la 
autorización para ingresar al Expediente electrónico cuentan con la FIREL o con los certificados digitales referidos en el artículo 5 de este Acuerdo General, 
ante lo cual se acordará favorablemente la autorización solicitada únicamente respecto de las personas que cuenten con alguna de esas firmas; en la 
inteligencia de que el acceso respectivo estará condicionado a que la firma en relación con la cual se otorgue la autorización respectiva, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al expediente de que se trate. 
La autorización para consultar el Expediente electrónico conlleva la de oír y recibir notificaciones por vía electrónica, siempre y cuando se hubiere solicitado 
expresamente recibir notificaciones electrónicas en términos del artículo 17 del presente Acuerdo General. 
17 Artículo 17. Las partes podrán en todo momento, por vía impresa o electrónica, manifestar expresamente la solicitud para recibir notificaciones 
electrónicas. El proveído que acuerde favorablemente dicha solicitud se notificará por lista o por oficio según corresponda legalmente; en la inteligencia 
de que las siguientes determinaciones jurisdiccionales se notificarán a la parte respectiva por vía electrónica en tanto no revoque la referida solicitud. […]. 
18 De veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes 
impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este Alto Tribunal 
para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
19 Artículo 5. Para que las partes en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad ingresen al Sistema Electrónico de la SCJN, 
será indispensable que utilicen su FIREL o bien, los certificados digitales emitidos por otros órganos del Estado con los cuales el Poder Judicial de la 
Federación, a través de la Unidad del Poder Judicial de la Federación para el Control de Certificación de Firmas, haya celebrado convenio de coordinación 
para el reconocimiento de certificados digitales homologados en términos de lo previsto en el artículo 5, párrafo segundo, del Acuerdo General Conjunto 
Número 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación y al expediente electrónico. […]. 
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derivada de la consulta al expediente electrónico autorizado, se procederá de 

conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables de las Leyes 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber se 

incorporará a la esfera jurídica tanto de las autoridades solicitantes, como de las 

personas que en su nombre tengan acceso a la información contenida en este 

expediente y sus constancias afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 

indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

Ahora bien, atento al señalamiento hecho por el Poder Ejecutivo Federal en el 

sentido de que “[…] la Clave única de Registro de Población de cada una de las 

personas que aquí se mencionan, mismas que se acompañan al presente escrito, 

es de carácter confidencial”; dígasele que la información contenida en los 

expedientes judiciales es de carácter reservado, hasta en tanto no causen estado, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113, fracción XI20, de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; no obstante, resguárdese el 

anexo correspondiente en sobre cerrado y glósese al presente expediente, en 

términos de lo previsto en el artículo 9721 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, así como del artículo 11622 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; y por lo que respecta al 

expediente electrónico, suprímase de la versión externa. 

Por otro lado, agréguense al expediente, para los efectos a que haya lugar, los 

escritos y anexos de quienes se ostentan como la Directora Ejecutiva de la 

Asociación Nacional de Fabricantes de Medicamentos, A.C. y el representante legal 

de la Cámara Nacional de la Industria Farmacéutica, mediante los cuales formulan 

manifestaciones en relación con la presente acción de inconstitucionalidad, bajo la 

figura de “amicus curiae”. 

Ahora bien, en cuanto a la solicitud de la Asociación Nacional de Fabricantes 

                                                           
20 Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: […] 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado 
estado; […] 
21 Artículo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos 
de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. 
En el proceso de clasificación de la información, los sujetos obligados observarán, además de lo establecido en el Título Sexto de la Ley General, las 
disposiciones de la presente Ley. 
Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General 
y la presente Ley. 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información previstas en el presente 
Título y deberán acreditar su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General. 
Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar 
documentos antes de dar respuesta a una solicitud de acceso a la información. 
La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. 
22 Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.  
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 
Servidores Públicos facultados para ello.  
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.  
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
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de Medicamentos, A.C., de que se suspenda la aplicación de la 

norma impugnada, dígasele que no ha lugar acordar de 

conformidad, en virtud de que quien comparece carece de 

personalidad alguna para intervenir en este expediente; sin 

embargo, no debe soslayarse que la suspensión en acciones de 

inconstitucionalidad resulta improcedente, en términos del artículo 64, párrafo 

tercero23, de la ley reglamentaria de la materia.  

Por su parte, en relación con la solicitud de la referida asociación nacional 

relativa a que se le otorgue una entrevista para extender sus argumentos, con 

fundamento en el artículo 8024 del mencionado Código Federal de Procedimientos 

Civiles, así como en el punto primero25 del Acuerdo General Plenario 2/2008, 

hágasele de conocimiento que, de estimarlo conducente y/o necesario para la 

resolución de este asunto, se proveerá al respecto. 

En otro orden de ideas, con fundamento en el artículo 67, párrafo primero26, 

de la reglamentaria, quedan los autos a la vista de las partes para que dentro del 

plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos 

la notificación del presente acuerdo, formulen por escrito sus alegatos. 

 Por otro lado, con apoyo en los artículos 28227 y 28728 del del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas que se requieran para 

llevar a cabo las notificaciones de este proveído y se ordena elaborar la certificación 

de los días en que transcurren los plazos otorgados. 

 Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del 

Considerando Segundo29, artículo 930 del referido Acuerdo General número 
8/2020; y del Punto Quinto31 del Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho 

                                                           
23Artículo 64. […] 
La admisión de una acción de inconstitucionalidad no dará lugar a la suspensión de la norma cuestionada. 
24 Artículo 80. Los tribunales podrán decretar, en todo tiempo, sea cual fuere la naturaleza del negocio, la práctica, repetición o ampliación de cualquier 
diligencia probatoria, siempre que se estime necesaria y sea conducente para el conocimiento de la verdad sobre los puntos controvertidos. En la práctica 
de esas diligencias, obrarán como lo estimen procedente, para obtener el mejor resultado de ellas, sin lesionar los derechos de las partes, y procurando 
en todo su igualdad. 
25 PRIMERO. Las asociaciones o agrupaciones, al igual que los particulares, que deseen exponer sus puntos de vista en relación con asuntos cuyo 
tema se estime relevante, de interés jurídico o de importancia nacional, y siempre que  así lo acuerde  el Tribunal Pleno, serán atendidos en 
audiencia pública por el Ministro Presidente y por los señores Ministros que decidan asistir. 
26Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro instructor pondrá los 
autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. [...]. 
27 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias 
que hayan de practicarse. 
28 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del 
artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
29 Considerando Segundo. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas que permitan, por un lado, 
dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, 
acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, 
a través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
de la Federación (FIREL), y 
30 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del Ministro instructor, 
según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren 
al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
31 QUINTO. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores, así como los engroses y votos se firmarán, 
electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, en la que consten las respectivas evidencias criptográficas, se agregará sin necesidad de 
certificación alguna. 
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de julio de dos mil veinte, del Pleno de este Máximo Tribunal, por el que se 

reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos 

mil veinte; así como en lo dispuesto en el Instrumento Normativo aprobado por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintiséis  de octubre de dos 

mil veinte, en virtud del cual se prorroga del uno de noviembre de ese año al seis 

de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos del tercero al noveno del 

referido Acuerdo General 14/2020. 

Notifíquese. Por lista, por oficio y mediante diverso electrónico a la Fiscalía 

General de la República.  

A efecto de realizar lo anterior, remítase la versión digitalizada del 
presente acuerdo, así como de los informes rendidos por el Ejecutivo Federal 
y por las cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, a la 
Fiscalía General de la República por conducto del MINTERSCJN, regulado en el 

Acuerdo General Plenario 12/2014; lo anterior, en la inteligencia de que la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de su remisión, hace las veces del 

oficio número 138/2021, en términos del artículo 14, párrafo primero32, del citado 

Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que dicha notificación se tendrá por 

realizada una vez que se haya generado el acuse de envío respectivo en el Sistema 

Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, 

que da fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta hoja corresponde al proveído de cinco de enero de dos mil veintiuno, dictado por el Ministro instructor Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, en la acción de inconstitucionalidad 256/2020, promovida por diversos senadores 
integrantes del Congreso de la Unión. Conste. 
 
LATF/KPFR 03 

                                                           
32 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la 
inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas 
con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado 
cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público 
responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado 
es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. […] 
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